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Nota verbal de fecha 17 de septiembre de 1985 dirigida al Secretario 
General por la Misión Permanente de la &públLca Socitlísta Soviética 

de Ucrania ante las Naciones Unidas 

LI Mísíbn Permanente de la Rapública Socialista Sovi&ica de Ucrania ante las 
Naciones Unidas saluda atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas y, 
en respuesta a sus notas de 8 de febrero de.1985 y 19 de julio de 1985, tiene el 
honor de comunicar lo siguiente. 

En el aDo en curso la comunidad internacional celebra el cuadrag6símo 
anfversario de la victoria sobre el fascismo y el militarismo en la segunda 
guerra mundial. Gracias a los esfuerzo8 conjuntos de los aliados el agresor 
fue derrotador no obstante, la Unión Sovidtica aprtb una contríbucí6n decisiva. 

Le gran victoria sobre las fuerzas de la agresf6n y la reacción y la creación 
de las Nacíones Unidas a raiz de esta victoria dieron a la humanidad la esperanza 
de que el racismo y el fascímo, que trajeron consigo la muerte y la destruccíón en 
Europa y en otras regiones del mundo, quedarian deffnftivamente eliminados, e 
imprimieron un impulso poderoso y sin precedente8 a la lucha de liberaci6n nacional 
de 105 pueblos oprimidos contra el colonialismo, la dependencia y el dominio 
imperialista. 

Este at!o se celebra ademas otra fecha histbrica, el vfgisimo quinto 
aniversario de la Declaración sobre la concesión de la independencia a 10s paises y 
pueblos coloniales, aprobada par iniciativa de la Unibn Sovikica en las Naciones 
u;.itas. E;, sl e--C,A, cr--rr.*rc4ar. re &a.sL a-v CLYII~~“.~*Y” ka- ~rurraan n+rn~ea &!toa pn la realizacibn ..s<. bw3--.-- > --..--- 
de sus nobles objetivos. Cayeron loe imperios coloniales y sobre sus ruinas 
surgieron decenas de nuevos Estados independientes. Sin embargo, aún hoy, el 
colonialismo, el racismo y la drlc. ‘Crriminación racial persisten en algunas regiones 
del mundo. 
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Con su apoyo invariable a la lucha de los pueblos oprimidos por la liberacion 
del yugo colonial, de otras formas de dependencia y del dominio extranjero, la 
ES de Ucrania preconiza la eliminación pronta y total de todos los vestigios del 
colonfalismo sin exclusión alguna y el cumplimiento de las resoluciones de las 
Naciones Unidas relativas a la plena aplicacibn de la Declaración sobre la 
concesibn de la independencia a los países y pueblos coloniales, La inmediata 
concesión de la verdadera independencia a Namibia constituye uno de los problemas 
contempor8neos m6s candentes. La sS de Ucrania comparte la preocupación de la 
comunidad internacional pr ia gravedad de la situaci6n en Namibia y en sus 
inmediaciones, y ha expresado en reiteradas ocasiones su posicibn de principios 
al respecto en las notas pertinentes, asi como en las intervencfones de los 
representantes de la Repbblfca en las Naciones Unidas y en otros foros 
internacionales. Esta posición permanece invariable. 

La ESS de Ucrania se pronuncia en favor del ejercicio inmediato por el pueblo 
de Namibia de su ínalianable derecho a la libre determinacíón y a la independencia 
authtícas sobre la base de la conservación de la unidad y la integridad 
territorial del país, incluidas Walvís Bay y las islas situadas frente a la costa, 
la retirada ínmediata y total de Namibia de las tropas de ocupa&& y  de la 
admintstración colonial de SudBfrica, el traspaso total del Poder al pueblo de 
Namtbia representado por la South West Africa-People’s Organisation (SWAPO), 
reconocida por las Naciones Unidas y la OUA, asf como por el Movimiento de los 
Pafses no Alineados, como bnfco y legftfmo representante del pueblo namibíano. 

La BS de Ucrania comparte plenamente la afirmación de la Asamblea General 
contenida en su resolucibn 39/50, de 12 de diciembre de 1984, de que la continua 
ocupacíbn ílegal y colonial de Namibia per Suddfrica , en contravencibn de repetidas 
resoluciones de la Asamblea General y del Coneejo de Segurfdad, constituye un acto 
de agresi6n contra el pueblo namíbíano y  un desafío a la autoridad de las Nacfoneo 
Unidas, que son directamente responsables de Namibfa hasta su independencia. la 
responsabilidad por el destino politice de Namibia obliga a las Naciones Unidas a 
desempenar un papel decisivo en la solucíbn de la cuestión namibiana, proceso que 
debe estar sujeto al control permanente y eficaz del Consejo de Seguridad. 

La IIBS de Ucrania apoya todas las resoluciones y  decisiones de las NsCfOneS 
Unidas sobre la cuestih de Namíbía, incluida la resolucíón 39/50 de la Asamblea 
General, y exige que el régimen racista de Sudifrica ponga fin a su ocupación 
ilegal de Namibia y conceda de inmediato la independencia a Namibia, de conformidad 
con las decisiones de las Naciones Unidas al respecto. El único fundamento 
aceptable para la solución polftica de la cuestión de Namibia y el acceso del 
pueblo namíbíano a la independencia y al desarrollo authomo sigue siendo la 
:esolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad, que es imprescindible aplicar 
inmediatamente, sin modificacfones, salvedades ni condiciones previas de índole 
aiguna. 

EI? SU calidad de .r;iembro del Consejo de Seguridad, la ñsS de ucrania apoyó la 
resolución 566 (1985) del Consejo en la que se rechaza la insistencia en vincular 
la indeFendencía de Namibia a asuntos improcedentes y ajenos a ella. 

La F5S de Ucrania condena enérgicamente la continuación de la ocupación 
ilegal de Namibia por el récimer. racista de Sudáfrica y sus medidas encaeinadas 
a quebrantar La unidad y la integridad territorial del país, así como su obstinada 
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tenuencia a cumplir las resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones 
Unidas y a conceder al pueblo de Namibia su derecho a la libre determinación y a la 
independencia. Es verdaderamente criminal la aplicación por el régimen de Pretoria 
de su inhumano sistema de apartheíd en Namibia y la cruel discriminacibn contra la 
poblacibn del psis mediante la división del territorio por consideraciones raciales, 

La RSS de Ucrania apoya la lucha del pueblo de Namibia, dirigido por la SWAW, 
contra la agresión de Sudáfrica, por la realizacibn de su derecho inalienable a la 
libre determinación y a la independencia en un Estado unido y territorialmente 
integrado, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y las resoluciones de 
la Asamblea General. ESta lucha, en que se utilizan todos los medios de que se 
dispone, incluida la lucha armada, ha sido y sigue siendo legal y justa. La RSS de 
Ucrania condena los intentos constantes y sistemkicos de la administraci6n ilegal 
de SudBfrica de debilitar, desacreditar y eliminar a la SWAPO, a sus miembros y a 
10s partidarios de este movimiento de liberación nacional de Namibia. 

La RSS de Ucrania condena en6rgicamente a SudBfr íca por su incremento 
constante del potencial militar en Namibia, su utilizaci6n de mercenarios para 
mantener la ocupacibn de ese país y realizar ataques contra Estados africanos 
independientes, así como por su utilización del territorio namibiano para cometer 
repetidos actos de agresidn, sabotaje y desestabiliõaciön contra países VeCinOS. 
Al respecto la RSS de ucrania apoya plenamente el llamamiento a la comunidad 
internacional, formulado en la resolucibn SS/50 de la Asamblea General, para que 
aumente con caricter urgente el apoyo financiero , material, militar y politice a 
los Estados de primera lfnea. . 

La RSS de Ucrania condena el constante saqueo de los recursos naturales de 
Namibia, patrimonio inviolable e indiscutible del pueblo namibianor por 108 

monopolios extranjeros y las empresas tranrnacionales. ES imprescindible poner fin 
a la actividad ilegal de los Estados imperialistas y las empresas transnacionales 
en Namibia bajo la adminiotracibn de Sudáfrica, y garantizar que dotas cumplan 
todao las resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, incluida la 
retirada inmediata de todas las inversiones en Namibia, y cesen la colaboración con 
la administracibn de Sudifrica. 

La MS de Ucrania hace suya la conclusión contenida en la resOluci6n 39/50 de 
la Asamblea General de que los intereses extranjeros econbmícos, financieros y de 
Otto tipo, que operan en la actualidad en Namibia, constituyen un obstbculo 
fundamental para su independencia. 

La continuación de la colaboracibn de los Estados imperialistas con el régimen 
racista de Sudáfrica en las esferas plitfca, ecodmfca, milita: y nuclear 
contribuye a la perpetuación de su ocupaci6n ilegal de Namibia, va en detrimento de 
I&i a-1 4Asr4AshA 4ncornrr4nna1 rnn4.rn pl WY---w*---- -..--A..- __-..-_ _- ..___ __ t&iman & eaarthrid y le alienta a que ~ - . - . 
continúe saboteando obstinadamente las decisiones de las Naciones Unidas sobre la 
descolonización de Namibia. Habida cuenta de la urgente necesidad de garantizar el 
cumplimiento de las decisiones de 1 :s Naciones unidas sobre la concesión de una 

auténtica independencia a Namibia, así como de las acciones provocadOraS de 
Sudáfrica en ese territorio, que constituyen una sería amenaza a la paz y la 
seguridad internacionales, la FLSS de Ucrania apoya el llamamiento formulad0 por la 
Asamblea General al Consejo de Seguridad en relación con la ínmediata aplicación 
de sanciones amplias y obligatorias contra Sudáfrica de conformidad con el 
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Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas y la propuesta de los Estados 
africanos de que el Consejo de Seguridad adopte medidas adicionales contra 
Sudbftica, incluida la aplicación de un embargo del suministro de petrbleo y sus 
productos derivados contra el régimen de Pretoría, y condena decididamente los 
actos de los Estados UnidoP, de ciertos Estados occidentales y de Israel en 
contravenci¿n de las resoluciones sobre las sanciones contra SudAfrica ya aprobadas 
por las Naciones Unidas. 

En el marco de su polftíca de “compromiso constructivo” los Estados Unidos y 
SudBfrica se empellan en vincular la concesión de la independencia a Namibia con 
cuestiones improcedentes y ajenas, y, en particular con la retirada de las tropas 
cubanas de Angola, lo cual constituye una injerencia en los asuntos internos de ese 
país. La RSS de Ucrania rechaza esta vinculación por eer ilícita y carente de 
fundamento. 

0 La RSS de Ucrania condena y rechaza las maniobras de Sudbfrica dirigidas 
a perpetuar su dominación de Namibia mediante el establecimiento de una 
seudoindependencia y la imposición al pueblo de Namibia de una l solucibn interna’ 
unilateral por medio de la creaci6n de un “gobierno provisional” o cualquier Otra 
ínetitucibn ilegítima. La RSS de Ucrania estima que el rdgímen racista de Pretoria 
y aquellos Estados imperialietas que siguen en connfvencia con su polftica 
criminal, dirigida a sustituir una solución justa del problema de Namibia por una 
variante neocolonialista, son plenamente responsables por las pelígrosas 
consecuencias para la paz y la seguridad internacionales de su intento de sabotear 
el cumplimiento de la8 decisiones de las Naciones Unidas sobre la concesibn de una 
autbntica independencia y libertad a Namibia. 

Al cumplir escrupulosamente todas las decisiones y recomendaciones de la8 
Naciones Unidas dirigidas a aislar y  boicotear al r&gímen racista de Sudáfrica, la 
RSS de Ucrania no mantiene con ese psis relaciones politícao, eCOn6mLCaSr militares 
ni de otra indole. Siempre ha proclamado y sigue proclamando la necesidad de que 
todos los Estados pongan fin a cualquier colaborach con el rdgimen de apartheid. 

Fiel a los principios del internacionalismo proletario, la RSS de Ucrania, de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y las resoluciones y decisiones 
pertinentes de las Naciones Unidas , ofrece amplia asistencia y apoyo politícos, 
moral y material al movimiento de liberacibn nacional del pueblo de Namibia y a 
todos 105 luchadores contra el colonialismo , el racismo y el apartheíd en el Africa 
meridional. 

La RSS de ücrania contribuye peribdicamente al For.do Internacional de Ayuda y 
Defensa para el Africa Meridional, así como ofrece becas de estudio en las 
iZZtitüCionEZ UCCefitZs Ue iti ñtipúbiica a ios candidatos recomendados por ios 
movimientos de liberación nacional reconocidos por las Naciones Unidas y la OUA. 

En la RSS de Ucrania se desarrollan amplias actividades públicas en apoyo a la 
lucha legítima del pueblo de Namibia. En esta tarea desempc?ian un papel importante 
los medios de comunicación de la República, que informan axtensamente de los 
objetivos y fines de esta lucha, de los diversos aspectos del problema de Namibia y 
de las actividades de las Naciones Unidas y de sus órganos dirigidas a solucionar 
10 antes posible el problema de Kazibia. 

/ . . . 



&/4u/6!34 
s/17471 
Espsllol 
PAgína s 

La justa lucha del pueblo de Namibia dirigído por la SWWG en gro de SU 

independencia nacional, por el fin de la ocupacibn del pafs, contra los intentos 
del r4gimen .racista de SudAfrIca y de sus protectores tmperíalistas de imponer a 
Namibia un rAgimen neocolonialista seguírA gozando del pleno apoyo de la 1296 de 
ucrania. 

La #isí& Permanente de la RSS de Ucrania ante las Naciones Unidas solicita 
que esta nota se dfstribuya como documento de la Asamblea General, en relacibn con 
el team 34 de la lista preliminar, y del Consejo de Seguridad. 


